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D I A R I O  DE

Del mirles a i  de

BARCELONA.

octubre de iS a 3.

Santa Ursula y  las once mil vírgenes.

Las CQirenta bocas están ea la pirruuia provisional de San Franoi’ co de 
Paula : se Jesjulire < las nueve y Media de 1* mañana , y  se reserva i  las 
cinco y mcilia de la tarde.

Sale el sol a las 6 h. 56 m. ; y se pone á las 5 h. 24 m.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

Mcjico 20 de abril.

Concluye el dictamen de la comisión especial de convocatoria para un
■ nuevo ,congr< so. , . . . t -
..£ i:ñ or:,la  hacienda está en u b i  desorganización lameatable : la mi- 

)ÍLÍa sin -.•mígio : la aiminioranion de justicia sin sistema : tolos los po­
jo* sücuips desquiciados : 's i  todo esto no se atrigia pronto, no solo no 
habrá felicidad , pero ni nación que constituir. ¿ í  lo dejaremos asi todo 
iLista de aqui i  seis meses que se pueda instalsr nuevo congreso ? ¿ 1 er» 
como vivimos entre tanto, y como dejará de set indefectible rucstta rui­
na en este intermedie , con gérmenes de disolncion tan podetosns ? ¿ Con­
tinuará vuestra solierania teoi-ído y dictará esos tan indispensables arré­
elos ? Pero que ¿tales arreglos no son esíocialea á esa constitución 
que no se quiere haga vuestra soberanía ? ¿ O , pata el que asi no lo en­
tienda se necesita, mas confianza en el que ha de f.tm at h  constitución 
que en el que ha Je hacer revivir y organizar por medio de esas leyes, la 
nácioB' que se vá á constituir ? Pues sino hay confisnz» para lo uno, tam­
poco debe-h-.berla para lo otro  ̂ y debe confesarse, ó que no hay el m >  
ñor motivo ni justicia para tuípendet á vuestra soberanía en la augusta ínn- 
oiou que le fue alguna v .z  eocomendadi , ó que debe riisolvrse en el mu- 
niemo y dejar que esta infeliz patria entre en ia aiarquá y sea destrozi- 
da por sus hijos , que liasra la reunión de ua nueva congreso no t ná áa 
un centro-de unidad , que pata, teuairio van a i iv - l ir t  y chocarse con
f u e r z a .  '  . ,  .  -  1

Tome este congreso reseluciones tan árJnas y tan peligrosas como las
que se han ecsijido y siguen ecsijiendo: comptamétasse sus miembros en
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* 74*tétmíDOi talei , qoe let enrtara Ta vHa si este i  aqtiei partido , %oj taa- 
tiaiaiio , algia día piepaadiá ; dehese sobre si teda !a odiosidad de Us 
leformas para que baja oaciea que coastituir, denaoate el duro j  frago- 
EÍsimo terreno, y ya que lo tenga hecho pare hasta alii, y retirándose sia 
toDor, y como desechado , venga otra mano honrada y fácil solo á co- 
j:r  el fruto , á formar tes haces y ordenarlas. ¿ Hsbrá justicia, habrá equi^ 
dad para ina pretensión qne chocha tan de luego ? Ni se nos repita que 
todo nace de que se desconfía de algunos miembros, qus se leeligirá á los 
demás, y qie erte cougreso subsistirá mientras el otro no se instale. To­
das estas especies y otras de su jtez están ya preocupadas con lo dicho, 
Á nuestro parecer solidisimamentc y causaría náusea volver á repetir.

Se acojetán por último efugio los de la pretensión , á que al menos 
Taestta soberanía como padre amoroso debe dar gusto á estas provincias 
hijas inyas , que han manifestado el deseo de na coogreso nuevo para cal­
mar sus desconSinzas. Nada es mas puesto en rszon ni ecsije mis la na­
turaleza que el dar gnsto á los hijos cuanJo saben lo que se piden y no 
les vá á dañar la coacesion. Pero cnindo su deseo no es racional, cuan» 
do su inocencia no Ies deja percibir el mal que resentirían si se les die­
se gusto, DO sedo será isjuste dárselos, sino una crueldad en que no in* 
entre ningún padre por bárbaro que sea. La pretensión de que se trata 
j(o conduce á ningún bien edüdo qne no se pueda conseguir por caminos 
legales y mejores , y nos espone procsimamente á males incalculables y de 
muy difioil remedio. Decidase pues si la condescendencia paternal de vues­
tra soberania debe por solo satisfacer un deseo irreílecsivo , esponet á ]n 
DccioD i  tamaños peligros.

No queda i  la comisioa por eessminar sino el único riesgo á que puede 
«FpOBcr la negativa. Algunos temerán que esa parte que hemos llamado arit-‘ 
tocrática de ciertas provincias, que remitieroi apoderados á Purblá { bies 
que en otra hiptftesis y  para otro caso ) los cuales han manifestado ser este 
el deseo de las provincias, y  constante empeño en consKgnirlo, resentiJsj» 
encaprichada &c. trabajarán en fermentar las revoluciones , y Iss hará ¡ntgSe* 
la  obediencia al congreso y separarse. La comisioa no le reme por dos mo­
tivos: primero: porque conociendo la mucha ilustración y acendrado patrio­
tismo de esos apoderadas y hasta donde llega su honrades, espeta que ellos 
se persuadirán de las verdades espmestas , y que en ese caso, irán í  ser los 
mejores apásteles, los panegiristas de vuestra soberanfa y uniformaran la 
Opinión por medio de la que gozan justamente 5 pero si no se convencieren, 
como no se lea puede ocultar que la división es el peor de los males, qae 
por evitarla todos los demás son tolerables,  y si- no se remedian hoy se re­
mediarán luego, hablarán siempre á favor de la medida , y  persuadiendo la 
sumisión y la aquiescencia, no ya como en la anterior hipdtesis , por los ar­
gumentos directos, pues son incapaces de engañar, y euponeraos que no loa 
tienen por sdlidos, peto sí por los iudirectos y  siempre ciertos de las ven­
tajas de la unión y  del ningún peligro de esperar y estar á las resultas» 
Mas supongamos que de todos modos los enemigos de la patria tratarán de in­
quietar ; la comisión, persuadida de esta mác-ima de los grandes políticos , <jua 
una nación no entra en revoluciones mientra» l->s etceses de los gobiernos no 
llegan á un grado del todo insufrible , y  por ningún otro camino re- • 
mediable, se atreve i  profetizar que no lo iugearisn, con tal de que vuestra 
lebeiáoía siga cono basta a^ot> tío separarse en sua decretos tía ápice d i
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las 8«náa8 c m m íÍ is  de la energía,  de la joíticía , de la enteren ,  y propo. 
■ iéailose siempre poc blanco el ínteres oemno. O bre, s e ie r , vuestra sobe- 
nnia eon ellas , y no tems.

Apniemes el caso hasu el eatremo, é imaginenoi qne contra estas pro­
babilidades de la política y reglas de la aritmiítÍGa civil socediera ese que 
ae teme. Seria ua msi geavís m s, pr-ro no canalado por vuestra soberanía; no 
tendria que responder de él a Bios y á l i  nacioa ,  sino los drtnsgogos que 
movieseo las provincias por eu capricho é iateres personal; y  aunque vues­
tra soberanía llorara, seria con el llanto de ia traaquilidad,  inspirada poc 
el testimonio de la propia conciencia; cuando ni contrario, nn podría aca­
llar loa tcBocIimi atas de ella ri se realizsran loa malea que hemos indicad» 
como conaecnenciss pidcsimas de la afirmacioa.

Este es el solo ra 1 -cm.to y meaus probable con qne ae pueden contra­
pesar los Tirios, gravíiim js, prdjsioias y  mas probables de que hemos in« 
dieadu asnchos por la parte cootraiia. Vuestra soberanía pesando con sn 
acostumbrado tino na^B y otros ,  decidirá la cuestión sobre la eonvenieacía 
de convocar «tro congreso como tnr-jor le pareciere.

Kedsomiendo todo lo espuesto se ve que el congreso ni tiene ni ña te­
nido nulidad legal que lo inbsbilite para constituir i  la nación : ni tuvo ni 
le h t sobrevenido incapacidad paro esa augusta empresa: qua siempre sub- 
aist-é de derecho y con todo el necesario para consumar el objeto de su mi- 
aioo : que la incontestable mayor a de sna miembros no solo no ba desmere­
cido Is primera confi.msa, sino dado pruebas inequívocas de que son acree­
dores á mas: que sí algunos poquísimis se han hecho reos de acciones 
ctimibales, como se dice, ya los coadend la op nion pública,  no tiane.i sé­
quito , ao pueden inficionar una mayoría iocortuptíble, lejos de tener ahora 
el ínteres que lus hiao caer, lo tienen en toJo lo contrario , y ciertamente 
DO lo dessie'nderdn; pero sobre todo el tribunal del congreso los juzgaré, 
los desechará, y se podrán reemplazar según la Isy: que las iigaJntis de los 
poderes nnaca han sido mts que imsginarias ; asi está declarado, csyecoa 
por sí mismas, y la constitución ae hará con cuanta libertad es necesaria; 
que las lestiicciones de la convocatetia no dañaron la esencia del cuerpo 
tepreseotativo, ni la de la libertad en la elección: que todas las dcsciofim* 
aas y temores, si ecsisten (nunca respecto déla  mayoría del congreso), á 
son inicuos, é injustos d infundados , que la prudencia dicta me líos fáciles 
para hacerlos desaparecer; y ella y la justicii los aconsejan iguales para re­
mediar otros poquísimos ioconveaientes que se alegan; v. g . , qne a’guaaa 
provincias tienen mas número de diputados del que les correspondo y pue­
den mantener, que otras desconfian de algunos de los suyos, y otra» de que 
la coBstitocion salga comí ellas desearían. Todos estos inGonvenietites, re­
pite la comisión , son de fácil remedio, y aun se adelantaría á indicarle »i 
fuera de su stiibuciou , y no se hubiera ya esteadido tanto. P r ú'timo , si na 
hay necesidad ó justicia en l i  nuiva convocatoria, tampoco la eosrge la 
conveniencia pública , pues el descontent j y desunión de algunas provinciaa 
no son prdesimos ni tan temibles, y si lo son, ei entorpecimiento de toJoa 
ios giros, la misecia general, el choque de los partidos, ia desorganizacioa 
de la sociedad , en una palabra, la nulidad de la nación en to lo  el tiemp» 
que seria preciso para insta'ai ua nuevo congreso constituyente.

Por todos estos principios y d“jrndo á un lado , para cuando vuestra 
soberanía resuelva ia cuestión principal, las nedidai que puedan temediat d
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piecaTcr los ligeros inconvenientes spuau<]os, se decide la comisión y pro* 
pene á su ecisBira las sigoientes proposiciones, después de suplicarle disi­
mule se haya estendijo tacto , pnes lo crey4 necesario en mateiias tan i r -  
doss y  nueras para muchos , y conveníentisioio el que se divulguen ciertss 
mácsimae y entren en las disputas de los escritores y en el ecsamen de 
todos nuestros coneiuJadancs.

Concebiaios, pues, nuestro sentir es estos términos:
troposiciüB primera. Por abura y para constituir á  la nación no sé debe 

convocar suevo coogreso.
Segunda. El rctual , ínterin la comisión de constitución va trabajando el 

proyecto de ella, se o> uparé (sclu^ivamente en la organización de la hacieadu, 
dcl ejército, de la administTScien de justicia &c. pata que haya nación que 
constituir.

Tercera. Concluí lo el proyecto de constitución y al comenzar á discu- 
tiilu , se trataré y resolverá por primera cuestión, si se rjrjará la sanción al 
futuro congreso.

Mégieo 12 de abril de 18a3. =  Dr. Hrrrera. s  Francisco Tugle. a J .  Ja* 
vier de Bustsmante. “  Licenciado Cárlos María Bustamante.

ESPASa . z: Cádiz 27 de sethaibre.
Aunque'DOS ballsnu s sin nr ticiai directas de G:>licia, todo nos bace creer 

qtii el «jércitu que empezé*o disulvctse pnr la derretion del conde de Carta­
gena , y que despees tiaid rfe leiinir el gerreral Resellé , se halla en el día 
reducido á algonas partidas sueltss qúe recorren algunos distritos de aquel 
psis. Según las rattss de Orense que hemos publicado , constaba entuaces 
aquel ejército de cerca de 4I? bcmbies , y  por la capiiulacion publicada en 
la gaceta ettiaordmaria de Madrid del dia y de setiembre se ve que el nu­
mero de suldadus hcib'a quedado reducido á to ro . La tazan de esta merma 
tan cocsi.ltrable es fácil de adivinar y sin duda esta fue la eausa que obligd 
al general Roselld y demás g f̂es que maivdahan aqud ejército i  capitular con 
el enemigo , pero m los terainos mas bunrosos , y cual deben hacerlo los 
militares que esperimeutan contraria la suerte de las armas. He aquí este do­
cumento tal cual lé ha publicado la gaceta de Madrid que acabamos de citar

CspitulaciuQ del cuarto cuerpo del ejército español , lucha entre el ma­
riscal de campo D. Antonio Rnseiltí , coinsn íaute en gefe de di: ho cuerpo, 
y el mariscal de cempo marques dé Margeeire , comandante de ia 3.* bri­
gada de la 8‘ guntU división del primor cuerpo del ejército frasees.

.Alt. 1.® El g*neral D. Antonio Roiclití , comandante en gefe del cuar­
to cuerpo dél ejército español, el mariscal de campo D. Pedro Méndez Y i-  

■ go , el brigadiír genet.il D. Juan Palarea, todos los coroneles y demás ofi­
ciales, los empicados civiles y militares, los médicos, cirujanos y todas 
las tropas de infanteria, caballéria y artitllcria que componen la coluna man­
dada por e) general Roselld , renditan las stmis , quedarán prisioneros de 
guerra y serán cundocidos á Francia , escoltados por las tropas francesas.

Art. 2.® Los genérales, oficiales , los empicados civiles y militares que 
tengan consideración de eftciáles, conservarán sus efectos, dinero , baga- 
ges y caballo»; pero unicsmtnte los correspondientes á cada graJu. Loa sat- 
geutÓT , cabos y soldados consettacáa sus equipages. Loa generales y oficia­
les corservaran sus espadas.

.\rt. 3.® Las enubioiunes de guerra , I.ie. caja» militares, los caballos de 
la caballería y los caballos de carga 6 acémiUs qué no pectenézcan á parti­
culares , íé iin  entregados i  las tiopas frcncesas.

Ayuntamiento de Madrid



3743
Art. 4.° I-a entrega de \ss armae , municiones, caballos de silla y carga 

y He las cajas militares, se verificará una hora después de la presente por el 
genera! D. Antonic RosetlH. Las tropas españolas saldrán ilel pueblo de Galle» 
gos de Campo, y pasarán i  ocupar el de Maide. Las armas y demás efectos, 
que deben ser intregados á las tropas francesas r.onfotnie al artículo prece­
dente serm depositados en el campo ocupado por ¡as tropas españolas, al 
cuidado 'le los oficiales que el general Rosei’ó tendrá nombrado con este objeto.

Art. 5.® De la presente cspituiacion se esteuderán cuatro ejemplares , y 
será rslificada por el general D. Antonio Roselld , y firma ta por los oficiales 
que están á sus tícdenes á las ocho de la mañana. Se le entregara un ejem­
plar , y los tres restantes quclatán en mi poder.

Fechi en Maide entre el marques de Villa-Campo coronel comandante de 
inadelas coíuo-s del cuarto cjcrpo del ejército espjfio!, sutoii^ado con po­
deres del general D. Antonio Rosellá, comandante en gefe de dicho cuerpo, 
y el mariscal de campo mtrqoes de Margueite , comodante de la tercera 
brigada de la segunda división Jel primer cuirpo, el día 27 de aposto de 
i8a3 i  la* cinco y media de la mañaua.= El coronel autotiíado por el ge­
neral pata firmar la capitolaciuc. = El marques de Villa Cam po.s El maris­
cal de campo comandante de la tercera brigada de la segunda división del 
primer currpr». = Marques H. de Margueite. =  EnteraJr* 'le los artículos que 
comprende ia ant-ícedente capiiubcioo, los ratifico en todas sus partes, r:E l 
Hiatiscal de campo Antonio Rosellé. =  Mstisci'l de campo, gefe de estado 
mayor georral, Pedro Meude* Vigc’ .sE i brigadier comandante de la segunda 
división del cuarto ejército. ■ =: Joan Paiarea. = Es copia, Cartagena.

Estado de Ivs prisioneros d« guerra.
Un niiriscal de campo, a brigarlicres, 3 coroneles, 9 tenientes corone­

les , 36 capitanes, 44 teaientes , 38 subienientts y loao tropa.
Adrmas se cuentan un in trn ien e , uii diputado provincial, 3 empleados 

de tesorería y 10 ciiujanos. —  Está lobiicado.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ia  20.

^ 1  público.
Haciéndose todos loa dias mas uigroie la recaudación de las cantida­

des repartidas pata las atmcicrá's del presente mes de octehre y no ha­
biendo tenido resu-tado favjrabbi los apferaios militares que se han espe­
dido hjsta ahora p ra h'íi eila* efiCtívas; el Esemo. Ayuntamiento consti­
tucional sfi eicu“i.tra est echado por la Junta administradora de fonJoa 
y caudales püb icos » y aun por el Esemo. Señor General en Gife pa­
ra qu- nu faite el rancho á la tropa ni dejen de llenarse otros obgetoa 
tan sígrados como pereatorios. En este apoto, no puede menos el Esce- 
lenlísima Ayuntamiciao de hacer publicas las medidas de rigor que aca­
ban de adoptarse de acuerdo con el señor General Gobernador de la plaza. 
Estas se r-dücen á poner en arresto ea el lugar que se determine i  todos 
aquellos individuos contribuyentes al psgo de los 60,000 duros mensua­
les que por todo el día de boy 21 no hayan puesta en la tesorería del 
Crédito público la quinta parte de lo que tienen señalado , sin que sirva 
de pritesto el haberse recibido á cuenta en la misma ofiJoa la tercera 
parte de (ste mismo quinto j pues el Esemo. Sr. Genetal en gefe tiene 
dispuesto Ultimamente que se realice el reparto coufotme está cstcndilo y

m
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querlá aprobado por S. E. la Dípatacioa Provincial. Se comprenderen ignal-’ 
mente en esta providencia los que para evadir el recibo de los pliegos , ó 
para oo cumplir lo que en ellos se les prevenia , ban mudado de 
habitación , cércalo las pnettas y fingido ausencia , advirtiendo que con­
tra estos se usará aun de mayor rigor por ia mala fá de sus procedi- 
mieutur.

El Escmo. Ayuntamiento conoce qoe se aumentarían sumamente los ma« 
les de la pátria , y paiticnlarmeate les de esta populosa capital ; ti su be­
nemérita gnarniciun careciese de aquellos recursos que son indispensables, 
lo s  hombres que ditcurren y pesan las circunstancias , no dejarán de 
convenir en que ti Ayuntamiento debe dar este paso por mas doloroso que 
le sra. Bsrce’ona a i de octubre de rSaS, =  Por dispoiicieo de S . E. s  
Francico A lté s  , secretario.

£1 Indicador de hoy inserta lo siguiente ;
Capitanía general del ejército y  reinos de ¡Taleneia y  Murcia.
E l  Escmo. Sr. Ministro de la guerra coa f ic h a  7 de este mes me' 

dice lo y«e sigue.
„  Escmo S '.  : £1 Sr. secretario de estado y del deípachn de gracia j  

pitticia en papel de d del corriente me dice lo que copio. =: El Sr. don 
Víctor Saez, secntario del despacho de estado , me dice en papel de i,*  
de este mes U que signe : Estmo. Sr. : el Rey nuestro Señor me aca­
ba de dirigir el decreto siguiente ; Bien públicos y notorios fueren i  lo ­
dos raÍ9 vasallos los escandalosos sncesoi que precedieran, aeompaSaron y 
siguieron al estiblsciraiento de la democrática Censtítuoioa de C idú  en el 
mes de marzo de rSao; la mas criminal ttiieiou, la mse vergonzosa co­
bardía , el desacata mas horrendo á mi real peituna y la violencia mas 
inevitable ,  fueron los elementos empicados paca variar esencialmente el 
Gobierno paternal de mis reinos en un Cddigo demucrátice , origen fe- 
«und» de desastres y de desgraciar. Mis vasallo» , acostnmbradoa á vivic 
bajo leyes sabias ,  moderadas y  adaptadas á bus usos y css'umbres, y  que 
por tamos siglos babian hecho felices á sos antepasados, dieron bien proa* 
to pruebas públicas y  universalea del desprecio , desafecto y desaproba- 
eion del nuevo régimen constitucional. Todas las c la s 't del estada se 
lesiatieron á la par de unas inscitucioaes , en que prevuisB señalada su 
miseria y desventura.

Gobernados tiránicamente , en viitud y i  nombre de la Constitución, 
y espiados tcaiduramtnie baíta en sus mismos aposentos , ni les era posi­
ble reclamar el orden ni la justicia, ni podían tampoco cut f-miarse con 
leyes estíblecidas por la cobardía y la traición , sosleni las por h  violer- 
oia y productores del desorden mas espacioso , de la anarquía mas deso- 
ladera y de la iudígencia universal.

E l voto general clamé por todas partes contra la tiránica Constitu- 
eíon : claaié por la cesación de un Código nulo en su origen, ilegal en 
SB formación, injusto en su conteníilo; clamé finalmente por el sostenimiento 
de la santa religión de sus mayores , por la restitución de sus leyes fun- 
damestales , y por la conseívicion de mis legítimos derechas, que here­
dé de mis aatepuaJos , que con la prevenida solemnidad habían jura­
da mis vasalloe.

No fse estéril el grito general de la nación ; por todas las ptovinciaa
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•e torma1>an cuerp®* aimadoi qo« lidiaron contra loa soldados de la Cons» 
titocioQ ; vencedores unas Teces y vencidos otras , siempre pecmanecie- 
ion constantes en la causa de la celigioa y de la monaiquia ; el entusias» 
n o  ea defensa de tan sagrados objetos oonca decajó en los reveses de la 
guerra ; y prefiriendo mis vasallos la muerte i  la pérdida da tan impor« 
tantea bienes , bicieron presente á la Eoropa con en fidelidad y su cens- 
tancia que si la España había dado el ser y  abrigado ea su seno á algu­
nos desnatnralitados , hijos de la rebelión universal,  la nación entera era 
religiosa, monárquica y y amante de su legítimo sobeiauo.

La Europa entera, conociendo profundamente mi cautivirio y el de toda 
mi real familia, la mísera situación de mis vasallos fieles y lestes, y las 
mácsimas perniciosas que profusamente espateian á toda costa los ageates 
españoles por todas partes, determinaron poner fin á un estado de cosas, 
que era el escándalo universal, que caminaba i  tcaatornar todos los tronos 
y todas las instituciones antiguas, cambiándolas en la irreligión y  en la in­
moralidad.

Encargada la Francia de tan «anta empresa, en pocos meees ha triun­
fado de los esfuersos de todos los tebsldei del mondo ., reunidos por des* 
.gracia de la España en el suelo clásino de la fidelidad y lealtad. Mi augasto 
y  amado primo el duque de Angulema al frente de un ejército valie&te, ven­
cedor en todos mis demÍníos,me ha sacado de la esclavitnd en que gemía 
restituyéndome á mis amados vasallos , fieles y  coastantes.

Sentado ya otra ves en el trono de San Fernando por la mana sábia 
y  justa del Omaipotente , por las geneiesai resoluciones de mis podero­
sos aliados y per los denodados esfueiios de mi amado primo el duque 
de Angulema y  su valiente ejército ; deseando proveer de remedie á las 
mas urgentes necesidades de mis pueblos y  manifestar á todo el mundo e>í 
verdadera voluntad ra el primer mumente que he recobrado mi libertad 
he venido en decretar lo siguiente.

'Primero. Son nulos y de ningún valor todos los actos del Gobierno 
llamado constitocional (de cualquiera clase y condición que sean) que ha 
dominado á mis pueblos desde el dia 7 de marao de j8 ao  basta boy 
día primero de octubre de i 8a3 , declarando , come declaro , que ca 
teda esta época he carecido de libertad , obligado á sancionar las le­
yes y á espedir las érdeoes , decretos y reglamentos que contra mi va- 
luntad se meditaban y espedían por el mismo Gobierno.

Segundn. Aptuebo todo cuanto se ha decretado y ordenado por la 
Jauta provisional de .Gobierno y por la Hegmcía del reino ,  creadas, 
aquella en Oyaizun el dia g de abril , 7 esta -en Madrid el dia aS de 
mayo del presente año ; entendiéndose interinamente basta tanto que 
instruido competentemente de las necesidades de mis pueblos ,  pueda 
dar Iss leyes y dictar las providencias mas oportunst para causát sn' 
vecdadt'ta prosperidad y felicidad , objeto constante de todos mis de­
seos. Tendceislo enteodído , y  le comunicareis á todos los Ministros, s  
Rubricado de la Real mano. =  Puerto de Santa María !.*> de octnbre 
de iBa3. = A  D. Víctor Saei. m Lo que traslado i  V . E. de orden del 
Rey nuestro Señor psra su inteligencia y demas efectos cutiespondiencts.,,

Y  sin pérdida de momeoto lo doy al publico para su noticia y que 
me acompañe en la satisfacción que me cabe por este acto de S. M. 
tan apieciable y honcoao pata todus los léales y tUguos españoles. Viva
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«I Rey : viva Boeitro augusto Soberano. Valencia 9 de «ctubte de i 8a3.=  
Felipe de Saint-Mateq.

avisos i t  PUBLICO.
Cootinoari en el día de manara martes de once i  doce de ella en 

las casas Consistoriales la sobaeta para el arriendo del lavadero publico 
coDStiuiiio en la casa rastim , y se procederá al reciñe pr-'sentaodose 
proposicioB a 'misible. Barcelona 20 de octubre de 1828. =  Por dísposition 
del Eecreo. Ayuntamiento coitstitucienal , Francisco A ltes  , seerftario.

Rifa á benefici.) de la nacional casa de Socorro , verificada hoy día de 
la fecha eo el salen del Palao,

El numero de ¡as cédulas , asciende i  de estas hay S^céiulas m  
blanco que no juegan, por lo que quedan li’quilaa 286. ss Y  i  tenor del 
aviso Jado en i 3 del corriente , han correspondido i  las cioco sueores, 
las canti la les siguientes, «
Lotes, húmeros. Sugetes premiados. Premios.

I 38 Ntra. Sra. del Pilá y  la soíma de la mare y
demes parens , p. y v. Eulalia Fianquesa.. .  29^ pesetas.

a , 184 Neta. Sra. del Piiá , p. y  v. Jh. de E.* c. den
B. con rubrica.....................................................  peaetau

3 21 A. B. C. D. con rübrics.....................................  ídem.
{  40 Ktra. Sra, de Montserrat , cuatte gallinis &b

un p lat, p. y v, Teresa Viaplana tm compa- 
Sia , C .* R o q u e r ... ...........................................  ilem.

5 58 Pete Msrtf Batlla , Vilanova Geltrú................. id ra.
Hañsna acudirán lus interesados á recoger sos respectivos preu.ios ea 

casa del Tesorero D. Jusef M irtf y  Serra ele 10 á 1 a do la m. iaua.
T  en ei mismo día se abrirá otra rila que se cerrara el dumiegu prdcstm* 

s6  del corriente en cinco suertes, BarcdoiiS 20 de oricbte de i&aJ.
A viso. En h  calle den Codols , Diim. ;4  , s guodo piso , vive ona 

aeoora viada que desea encontrar uno 6 dos señurei para d rlea de comer y 
cama , d sin comida , por el precio que se co'v-( »,n : en la misma ca­
sa datan taaon de una jdven soltera de 25 aaus de edad y buena cuado^ta 
qoe está bien impuesta en todos los quehaceres de una casa , que desea 
servir.

Hay ana señora que tiene un p-imer piso amueblado y desea encontrar 
uno 6 dos señores para ocuparlo : ioformiráa de ella eq' casa D. Josef Vila* 
ptiaa , maestro sastre , en casa Roizoixo , esquina á,Ja calle de la ¿leoia, 
aüm. 3o.

Ventas. Qnien quiera comprar malvasfa de Sitjes de supeiiot calidad y 
nuevamente llégala , acoda al café del Petii , en la Rambla , ireate San 
Jo sef, que se venderá á dos pesetas el potron. ^

El que quitara comprar camisas pata hombre, sfrvase pasar á la calle den 
Roca , segundo piso de la cisa en donde dan chocolate , que hay una ae« 
Sota que las tiene para vender.

Teatro. L» comedia en í:íuco actos , titulada : Muger firm e , baile
y  sainete. A  las seis y m:d¡a.

Entradas de anteayer ¿472 ts.

Ea la imprenta de Ii viuda i  Hijos de D. Antonio Bmsi.
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